
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 PARTICION ADICIONAL  No 2019-00575  CAUSANTE: JHONY ALONSO 

ORJUELA PARDO 

Zipaquirá (Cundinamarca) Veintitrés (23) de Febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
De   conformidad con   lo   normado   por   los   artículos   320,  321 numeral  

7°,  y  323  numeral  1  del  C.  G.  del  P.,  en  el  efecto suspensivo   y   para   

ante   el   Honorable   Tribunal   Superior   de Cundinamarca –Sala  Civil  y  

Familia-,  concédase  el  recurso  de apelación,  contra  la  Sentencia  de  

fecha  11 de febrero  del  año  en curso. 

 En  consecuencia  y  una  vez  cumplido  el  trámite  previsto  en  el artículo 

324 del C. G. del P., remítase el expediente al Superior. 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (3) 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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